
Mun¡cipal¡dad Distrital

Mariano Melgar ACU ERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' 038 -2024-MDMM

2 4 ldAY 2024Mar¡ano Melgar,

El Alcalde de la Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar

POR CUANTO:

El Concejo Munic¡pal de la Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar en Ses¡ón Ordinaria de
fecha 21 de mayo de2024,bajo la Pres¡dencia del Sr. alcalde lng. OscarAlfredo Ayala Arenas
se trató el ped¡do del Abg. Re¡mer Montes¡nos Valdiglesias acerca de la conformacion de la
comision encargada de la conducción de la Audiencia Públ¡ca, y:

VISTO

La Ordenanza Municipal N" 744-2023 de fecha 16 de mayo del 2023, Decreto de Alcaldia
N'001-2024 de fecha 25 de abril del 2024, publ¡cado el 18 de mayo del presente año, y;

CONSIDERANDO

Que, los Artículos 194" y 195' de Ia Constitución Polít¡ca del Perú, modif¡cados por las Leyes
N'276E0 y N" 30305 de Reforma Const¡tucional, señalan que las mun¡c¡pal¡dades provinciales
y distr¡tales son órganos de gobierno local, con autonomia politica, económica y adm¡n¡strat¡va
en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades y modificatorias. La autonomía que la
Constituc¡ón Política del Perú establece para las mun¡cipal¡dades, rad¡ca en la facultad de
eiercer actos de gob¡erno, adm¡nistrat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento
juríd¡co;

Que, de conform¡dad a lo establecido por el inc¡so 2) del artículo 10" de la Ley N" 27972 -
Ley Orgán¡ce de Mun¡c¡palidades, es atr¡bución del Concejo Mun¡c¡pal lormular pedidos y
moc¡ones de orden del día;

Que, conforme señala el Artículo 39" de la precitada norma: "Los concejos mun¡c¡pales
e./ercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡n¡strativos concernientes a su organ¡zac¡ón interna, 16 resuelven a través de
re sol ucio nes de concejo":

Que, el artículo 41' de la Ley N' 27972-Ley Orgán¡ca de Municipalidades, mod¡ficado por
la Ley N" 3'1433 preceptúa que los acuerdos son dec¡siones que toma el concejo, refer¡das a
asuntos específicos de interés público, vecinal o ¡nstituc¡onal, que expresan la voluntad del
órgano de gob¡erno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
inst¡tuc¡onal (. .. );

Que, en la acotada norma el articulo 20" numeral 36), se establece como una de las
atribuciones del alcalde "Convocar, bajo responsabilidad, como minimo a dos aud¡enc¡as
públ¡cas d¡stfitales o prov¡nc¡ales conforme a la circunscripc¡ón de gob¡erno /ocat", asim¡smo,
dicha ley incorpora el artículo 1 19-A a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, con
el sigu¡ente texto:

Las aud¡enc¡as públicas const¡tuyen mecanismos de rend¡ción de cuentas cuyo
ob.ietivo es dar a conocer la gestión del gobierno local, tanto en los aspectos
presupuestales, como tamb¡én en los refer¡dos a los logros de la gestión y las
d¡ñcultades que ¡mp¡d¡eron el cumplim¡ento de compromisos.
Los gob¡emos locales real¡zan como mín¡mo dos aud¡enc¡as públ¡cas munic¡pales
al año, una en mayo y la otra en setiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución
presupuestal y exam¡nar la perspect¡va de la instituc¡ón con proyecc¡ón al ciene del
año fiscal'
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Municipalidad Distrital

Mar¡ano Melgar Que, en el articulo 20 numeral 3) de la Ley N'27972 señala que es atribuc¡ón del Alcalde
'Ejecutar los acuerdos del Concejo Mun¡cipal, bájo responsabil¡dad":

Que, el artículo 17' del Reglamento para el Oesarrollo de Aud¡encias Públ¡cas en el Distr¡to

de Mar¡ano Melgar, aprobado mediante Ordenanza Munic¡pal N'744-MDMM de fecha 16 de
mayo del 2023, señala lo sigu¡ente:

"La conducción de Ia Audienc¡a Publica estará a cargo de una Mesa D¡rectiva la que

será pres¡d¡da por el alcalde, y conformada por tres regidores designados por el pleno

municipal y los func¡onar¡os y/o servidores de la [Iunicipal¡dad Distrital de Mariano
Melgar según sus competencias en los temas a tratar en las Audienc¡as Publicas".

Que, mediante Decreto de Alceldia N'001-2024 de fecha 25 de abr¡l del 2024, se decreta
convocar a la c¡udadania a la audiencia publica de rendic¡ón de cuentas de la Mun¡cipalidad

Distr¡tal de Mar¡ano Melgar, ¡a m¡sma que se real¡zara el d¡a 31 de mayo del2024 a las 10:00

a.m. en las ¡nstalaciones del Centro Civ¡co de la Munic¡pal¡dad ub¡cado en Av. S¡món Bolivar N'
818- Mariano Melgar, y;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N"
27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, el Concejo l\4un¡cipal en Sesión Ordinaria de fecha
2'1 de mayo del 2024, aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trám¡te de lectura y
aprobac¡ón del acta, arribó a lo sigu¡ente:

SE ACORDÓ:

ART|CULO PRIMERO.. DESIGNA R, A LOS SEÑORES REGIDORES: LUIS REIMER

nfi

MONTESINOS VALDIGLESIAS, ESTELA MARISOL PEÑA GUTIERREZ, EOwlN ROLANDO
TITO OROZCO, COMO INTEGRANTES DE LA i'ESA DIRECTIVA PARA LA CONOUCCIÓN
DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE MARIAI{O MELGAR, CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO
DE AGOSTO DEL AÑO 2023 HASTA MARZO DEL AÑO 2024,

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y demás Unidades Orgánicas,
según sus competenc¡as, para que efeclúen las acciones pertinentes y contundentes al
cumpl¡m¡ento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na General de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notif¡cación de la presente, a la Oficina de lvlodernización y Tecnologías de
lnformación y Comun¡cac¡ón la publ¡cac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipalidad D¡strital de
Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la
d¡fus¡ón correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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